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ACUERDO DE ACREDITACION W 48

Carrera de Gastronomía, del Instituto Profesional Duoc UC, Sedes: Valparaíso, Concepción,
Jornada, diurno, vespertino; modalidad Presencial. En la sesión del Consejo de Acreditación del
área de Administración, de la Agencia ADC Acreditadora, con fecha 15 de Enero de 2016, se
acordó lo siguiente:

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento para la Autorización de las agencias de Acreditación de
Noviembre de 2007;aprobado por Resolución exenta W165-3 de la Comisión Nacional de
Acreditación, de fecha 14 de Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora
S.A, para actuar como tal, según Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de
Acreditación de fecha 25 de Enero de 2012; el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras
técnicas, el informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Gastronomía; el informe de
pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de Gastronomía, del Instituto
Profesional Duoc UC, por encargo de ADCAcreditadora; las observaciones enviadas por la carrera
al informe de pares evaluadores y los antecedentes analizados en la sesión, de fecha 15 de enero
de 2016 del Consejo de Acreditación del Área de Administración.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Gastronomía, del Instituto Profesional Duoc UC, se sometió
voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras Técnicas,
autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 16 de Septiembre de 2015, el Sr. Andrés Villela Chacón, Vicerrector Académico y
el señor Velko Petric Cabrales, Vicerrector Económico y de Gestión, representantes legales del
Instituto Profesional Duoe UC, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas del 25 al 27 de noviembre 2015, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 21 de diciembre de 2015 el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 22 de diciembre de 2015, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 11 de enero de 2016, la Carrera de Gastronomía, del Instituto
Profesional Duoc UC, comunicó a la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del
informe elaborado por el comité de pares evaluadores.
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CONSIDERANDO

1.Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

• Existe de un perfil de egreso formalizado, coherente con el plan estudio y contenidos de los
programas y acorde con los propósitos institucionales.

• Formación personal y técnica que apunta a un profesional integral propio de la carrera.

• Losestudiantes reconocen contar con un sello DUDe-Ue que les permite integrarse con mayor
seguridad al mercado laboral.

• Existe compromiso de autoridades y cuerpo docente de la carrera en el desarrollo académico y
personal del alumno.

• Los profesores de la carrera brindan a sus alumnos apoyo profesional y humano,
transmitiendo sus conocimientos, experiencias y valores que contribuyen a la formación de un
alumno DUDe uc.

• Se observa cumplimiento de expectativas en alumnos y egresados en términos académicos y
de desempeño en el mercado.

• Se observa coherencia y consistencia entre plan estudio y contenidos de programas con el
perfil egreso.

• El Plan de Estudios refleja Clara orientación técnico - profesional del plan de estudios.

• La institución pone a disposición del alumno herramientas didácticas para la formación por
competencias.

Debilidades

• En base a los perfiles de ingreso de los estudiantes se considera insuficiente la formación
práctica en idioma inglés.

• Se considera necesario el fortalecimiento de la formación en asignaturas administrativo-
contables.

• Se debe profundizar en el conocimiento y difusión del perfil de egreso entre los actores del
proceso académico.

• Se hace necesario establecer un mejor sistema de comunicación a los estudiantes el valor de
las asignaturas opcionales (valóricas), en su formación integral.

• Se detectan algunas carencias de mecanismos formales para acciones remediales en el
proceso de aprendizaje
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2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

• Estructura organizacional claramente definida y reconocida. El cuerpo directivo presenta
atribuciones, responsabilidades y funciones claramente definidas

• Existe coordinación entre las distintas unidades y departamentos de la Institución, lo que
conlleva a demostrar eficiencia en la estructura rnatricial.

• La infraestructura, tecnología y el equipamiento observado en las sedes visitadas son
superiores al estándar observado en el sistema, para el cumplimiento de los objetivos de
formación de la carrera.

• La Institución ofrece garantías a esta carrera a través de una adecuada y solvente planificación
ejecución y control presupuestario.

• Existe coordinación entre los departamentos de la Institución, lo que permite un adecuado
flujo de comunicaciones formales.

• Se observa un cuerpo académico altamente comprometido con la Institución y su modelo
educativo.

• Existe una política formal de evaluación del personal docente de la carrera y que es conocida
por los alumnos, y docente.

• La programación horaria de clases permite una flexibilidad que otorga facilidades a los
alumnos ya sea para el cumplimiento del programa académico o para realizar actividades
laborales de apoyo.

• La Unidad presenta una dotación suficiente de docentes, con experiencia en la especialidad;
con políticas claras de Recursos Humanos y Contratación. Es apreciable una estabilidad
académica del cuerpo de profesores, fortaleciendo su compromiso con los estudiantes de la
carrera y con la institución DUDCuc.

• El proceso de selección, inducción y capacitación del cuerpo docente favorece la
implementación del modelo educativo, existiendo perfeccionamiento docente continuo, en el
área educacional, específicamente en metodologías y evaluación.

• Losservicios administrativos son los adecuados para cubrir las necesidades de los alumnos de
régimen diurno y vespertino.

• LaUnidad cuenta con recursos, infraestructura, instalaciones, laboratorios, talleres, biblioteca,
equipamiento, etc., necesarios para satisfacer plenamente sus propósitos y lograr los
resultados de aprendizaje esperados.

• Los alumnos valoran todos los recursos que la institución les entrega para desarrollar su
carrera con confianza y seguridad desde sus inicios hasta el término de sus procesos
académicos.
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Debilidades

• Se considera la necesidad de mejorar la labor de seguimiento de egresados.

• Se manifiesta la necesidad de mejorar la eficiencia en el uso de la herramienta Blackboard, ya
que repercute en una menor utilización del tal recurso pedagógico

• Se detecta la necesidad de mejora en el desarrollo de habilidades blandas en los estudiantes
para un mejor desempeño de alumnos en prácticas y superación de niveles de frustración

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

• La unidad cuenta con declaración de misión, objetivos claros, precisos y concordantes con los
institucionales y el perfil de egreso consistente con los propósitos institucionales.

• Las actividades de Docencia y la cercanía de cuerpo docente contribuyen al buen
cumplimiento de los aspectos principales que se declaran en la misión, perfiles y propósitos.

• Existe un adecuado equilibrio entre el número de alumnos que ingresan a la Carrera y la
cantidad de académicos y recursos disponibles.

• Se detectan sólidas políticas, procedimientos y normativas académicas que aseguran las
condiciones operacionales adecuadas de funcionamiento.

• Se demuestra capacidad y coherencia en las instancias de autoevaluación.

• Existe desarrollo de la reglamentación necesaria de tipo académico y de estudios, aplicables al
cuerpo docente y a los alumnos, en su carácter disciplinario, económico y docente.

• la dirección de la carrera se preocupa de informar al comienzo de cada periodo académico las
reglamentaciones, planes de estudios, prácticas profesionales procesos de titulación y otros.

• La unidad ha resuelto las recomendaciones de mejora del acuerdo anterior.

• La carrera reconoce y asume sus debilidades actuales en el informe de autoevaluación y ha
planteado hacerse cargo de las mismas mediante un plan de mejora con acciones, tareas y
actividades bien definidas, con asignación clara de responsabilidades e indicadores de
cumplimiento concretos. Este plan de mejora se considera adecuado para lograr a cabalidad la
solución de las debilidades anteriormente mencionadas.

Debilidades

• A efectos de resolver conflictos, el Consejo de Escuela solo se reúne dos veces al semestre,
esta frecuencia se considera insuficiente porque podría demorar decisiones necesarias en
tiempo real.

• Se detecta un conocimiento incompleto del perfil de egreso por parte de alumnos y egresados.
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EJConsejo de Acreditación del Área de Administración de ADC Acreditadora por la unanimidad
de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Gastronomía, del Instituto Profesional Duoc UC, Sedes: Valparaíso, Concepción, Jornada, diurno,
vespertino; modalidad Presencial, por el plazo de Seis (6) años, que culminan el 15 de Enero de
2022.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Gastronomía, del Instituto Profesional Duoc UC, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentación correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.
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